
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA   

   

San Vicente del Caguán, Caquetá, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).   

                        

Proceso: VERRBAL SUMARIO EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTOS 

Demandante: OSWALDO POLO VARGAS   

Demandado: KILIAN ALEXANDER POLO MUÑOZ    

Radicación: 2024-00007 

Auto de trámite 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se tendrá por no contestada 

la demanda según lo signa el artículo 97 del C.G.P. y se procederá a fijar fecha y 

hora para realizar la audiencia de que trata el artículo 392 ibidem. 

 

De otra parte, se deniega la solicitud de medida previa presentada por el apoderado 

actor, teniendo en cuenta que la misma fue decretada por el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Florencia, Caquetá, mediante auto de fecha 12 de octubre 

de 2023. 

 

Decrétense las siguientes pruebas: 

 

Documentales: Las aportadas por la parte actora con la demanda. 

 

Interrogatorio de parte al demandante y al demandado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Vicente del 

Caguán, Caquetá,  

 

DISPONE  

 

PRIMERO: Téngase como no contestada la demanda por parte del demandado 

KILIAN ALEXANDER POLO MUÑOZ, SEGÚN LO EXPUESTO EN LA PARTE 

MOTIVA. 

 

SEGUNDO: FIJESE como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 392 del C.G.P., el día veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024), a las diez y treinta de la mañana (10:30 AM).  

 

Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia señalada acarreará las 

consecuencias previstas en los numerales 3 y 4 del artículo 372 del C.G.P. 

Cítese a las partes para que comparezcan a la audiencia la cual se realizará de 

forma virtual a través de la plataforma Lifesize. 

 

TERCERO: Niegase la solicitud de medida cautelar elevada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, conforme lo dicho en la parte considerativa. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

   

   

  RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  

Juez   
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

San Vicente del Caguán, Caquetá, 07 de 

mayo de 2024. El presente auto será 

notificado por anotación en estado No. 25 

de fecha 08 de mayo de 2024. 

       
 

 

 

 


